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MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

Titulación superior. Experiencia en publicaciones de trabajos
educativos y sociológicos. " ,

Denominació'n: Jefe de Sección, nivel 24. Requisitos mínimos:
Fundonario/a perteneciente 3 los grupos A, B o C, de.3cuerdo con
lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
~itulac~ón superior. Experiencia en trabajos ~tadísticos 'i socio1p-
gIa de Juventud. .

Denominación: Jefe de Sección, nivel 24. Requisitos' minimos:
Funcionarío/a perteneciente a los grupos A, B o e,'de acuerdo con
lo dispuesto en el. articulo 25 de la Ley 30/1984, de 1 de agosto.
Titulación superior. Experiencia en trabajos de documentación
relativos al mundo juvenil.

23499 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1985 de ia
Subsecretaria. por la que se anuncia convocatoria para
proveer por libre designación, los puestos de trabajo
que se mencIonan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1, b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función PUblica,

Esta Subsecretaría de Admínistración Territorial anuncia,
mediante la presente convocatoria pública, la provisión, por -el
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajO que
se relacionan 'en el anexo -a la presente Resolución.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a la Subsecretaría del
Ministerio de AdministracióQ Territorial (Oficialía Mayor), Servi·
cio de Personal e .Inspección (Registro General), calle Alcalá
Galiana, 8, 28010 Madrid. .

. ~s instancias deberán presenta~ en el plazo de quin~ días
hablles, a contar desde el si$uiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín OfiCial del Estado».
. En las soli.citudes se expresarán todos los méritos y circunstan

CIas, debidamente justificadas, que los interesados deseen hacer
constar. t

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los señalados en el anexo, deberá formular
petición independiente para cada uno de ellos.

Madrid, 8 de noviembre de 1985.-El Subsecretario, luciano
Parejo Alfonso.

ANEXO

Secretaria General

Denominación: Jefe de Sección. nivel 24. Requisitos minimos:
Fun~ionario/a perten~iente a los grupos A, B o e, de acuerdo con
lo dISpuesto en el aru~ulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto.
Expenencta en dlrecclon de personal y organización de trabajos de
equipos de infraestructura. ..

Subdirección Genrral de Cooperación -

Denominación: Jefe de-Sección, nivel 24. Requisitos mínimos:
Funcionario/a perteneciente -8 los grupos A, B,'C o D, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
Domí!lio ~e idiom~ ln~és y f~ncés, a nivel hablado y escrito.
Expenenct8 en relaCIOnes Internacionales con Organismos guberna
mentales y no gubernamentales.

Denominación: Jefe de Sección, nivel 24. Requisitos mínimos:
Funcionario/a perteneciente a los grupos A, B, e o D. de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
Dominio de idiomas: Inglés y francés. a nivel hablado y escrito.
Experiencia en relaciones internacionales con Organismos guberna
mentales y no gubernamentales.

Subdirección General de l_nformación y Documentación
Denominación: Jefe de Servicio, nivd 26. Complemento especi

fico 366. Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los
grupos A o B, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. Licenciado o Diplomado en Ciencias
de la Información. Experiencia en trabajos de información relativos
al mundo juvenil. .'

Denominación: Jefe de Sección, nivel 24. Requisitos mínimos:
Fun~ionario/a perteneciente a los grupos A, B o C, de acuerdo con
lo dISpuesto en d articulo 25 de la Le.y .30/1984, de 2 de agosto.
TltulaClOn supenor. Expenencla en actiVIdades audiovisuales rela-
cionadas con la juventud. , .

Denominación: Jefe de Sección, nivel 24. Requisitos mínimos:
Fun~ionario/a perteneciente a los grupos A, B O C, de acuerdo con
lo dISpuesto en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Organismo autónomo Instituto de la Juventud
Denominación: Director de Programas, nivel 26. Complemento

~specifico 366. Requisitos mínimos: Funcionarioja perteneciente a
los grupos A, B, e o D, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Licenciado o Diplomado en
Ciencias de la Infonnación. Experiencia en relación con Medios de
Comunicación:.

Denominación: Director de Programas, nivel 26. Complemento
especifico 366. Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a
los grupos A O B. Titulación superior. Experiencia en estudios·y
trabajos de investigación sobre temas de juventud.

Centro Directivo Denominaci(lll de'1 pUesto
Complemento

Nivel Grupo específico
••oaJ

Secretaría General Técnica. Secretario/a del Secretario general técnico ........... 15 D 138.000
Secretaría General Técnica . Jefe del Negociado de Asuntos del Consejo de Minis-

tros del Servicio de Coordinación de la Vicesecretaría

Secretaría- General Técnica.
General Técnica ................................... 14 C-D No tiene

Operador de consola del Servicio de Sistemas Informá·

Dirección General de Cooperación con las
ticos de la Vicesecretaría General Tecnica ......... 15 C-D 101.000

Comunidades Autónomas ..... '," ..... Sec~etario/a del Sjl~irector general de Régimen Jurí-
dICO de las ComuDldades Autónomas. en régimen de
plena disponibilidad. ..... ...... ... . .. .. ...... 13 D . "56.000

.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

23500 ORDEN de 14 de noviembre de 1985 por la que je
anun~lacom'ocatoriapública para proveer puestos de

. trabaJo. por el sistema de libre designación.

limos. Sres.: De acuerdo con lo establecido en el anículo
20.I,b). de la Ley 30/1984, de 2 de,agosto, se anuncia convocatoria

pública para proveer por el sistema de libre designación los puestos
de trabajo Que en anexo aparte se relacionan, que podrán ser
solicitados por funcionarios incluidos en el ámbito de aplicaci6n de
la Ley 30/1984, siémpre que relÍnan los requisitos que para cada
puesto de trabiUo se especifican.

Los interesados remitirán a la Dirección General de Servicios
del Departamento (Subdirección General de Personal), paseo del
Prado, números 18 y 20, 28014 Madrid, dentro del plazo de quince
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el «<Boletín Oficial del Estado_, solicitud en
la que harán constar además de los datos personales y numero de
Registro de Penonal. su currículum vitae en el que consten. título~


